
SECRETARÍA. Santiago de Cali, septiembre 20 de 2022. A la mesa de la señora juez, 

para que se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A. NIT. 508.025.964-3  

DEMANDADO: LUZ DALLY VILLEGAS VIDAL C.C. 31.949.251  

RADICACIÓN: 760014003007202200291-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, Veinte (20) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante, adjunta guía de envió de la 

notificación a la demandada LUZ DALLY VILLEGAS VIDAL, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

REQUERIR a la parte interesada para que aporte el resultado de la notificación a la 

demandada LUZ DALLY VILLEGAS VIDAL, con el fin de continuar con el trámite procesal. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 

ESTADO 21 DE  SETIEMBRE DEL 2022 

G 
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